Proyecto de Ordenanza – Expediente Nº 72/2012

Visto, 

Que para un mejor ordenamiento del tránsito y la reducción de eventuales accidentes seria de suma importancia contar con reductores de velocidad según normas en la localidad de Norberto de la Riestra y Gobernador Ugarte y 

Considerando, 

Que el tránsito de la Avenida Sargento Cabral y las denominadas calles Sarmiento, Hipólito Irigoyen, Patricio Kilmurry, Pascual Camarano, siendo estas arterias las de mayor circulación vehicular como así también  de tránsito peatonal, por las cercanías a los centros comerciales, cooperativas, clubes, escuelas, centros deportivos y plazas. 
Que se solicita la colocación de reductores en Avenida Sargento Cabral  mano este/oeste entre las calles Libertad y Moraguez, entre Fioretti y las Barrancas; Avenida Sargento Cabral mano oeste/este las Barrancas y Larrañaga, Islas Malvinas y Quesada; calle denominada Pascual Camarano doble mano entre calles las Barrancas y Fioretti y entre calles Calfucurá y Noguera; calle Sarmiento  doble mano entre calles denominadas Juan Vela y Mitre, y entre calles 9 de Julio y León Varas; calle denominada Hipólito Irigoyen doble mano entre las calles Juan Vela y Mitre; y entre las calles 9 de Julio y Ricardo Ronsino; calle denominada Patricio Kilmurry doble mano entre calles Cacique Calfucurá e Islas Malvinas y entre calles denominadas Isidro Quesada y Armando Unanue. 
Que en la localidad de Gobernador Ugarte un reductor de velocidad al ingreso de la calle denominada Primera Junta lograría disminuir la velocidad de los vehículos que ingresan a la planta urbana (se adjunta plano). 
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona con fuerza de:

Ordenanza

Articulo Nº 1: Constrúyanse reductores de velocidad según normas vigentes sobre las calles denominadas Avenida Sargento Cabral, Pascual Camarano, Patricio Kilmurry, Hipólito Irigoyen y Sarmiento de la localidad de Norberto de la Riestra y calle denominada Primera Junta de la localidad de Gobernador Ugarte. 
Articulo Nº 2: Colóquese la carteleria necesaria para la señalización de acuerdo a las normas vigentes. 
Articulo Nº 3: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente proyecto. Articulo Nº 4: De forma. 
Firman: 
Concejales Daniel Fredes y Claudio Monteiro.
